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PROCESO No. CAF-RSND{NEt-SUC{pN.Ct-002
"FrscaLrzADoR 2 - pRocEso pARA t-a REporENclActófl Dt cEI$rRos DE TRANSFoRMAC|óN,

CAMEIO DE ACOMETIOAS Y MEDIDORES DE rAS AREAS URBAT{AS DE t-OS CAÍ{TO ES: EL coCA,
DAYUMA Y TARACOA"

REsor-uctóN DE cANcELActoN DE pRocEso No. uN-suc-cAF{13-201s
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COT"JSIDERANDO:

QUE, El artículo 313 de la Consthución de la Repúbl¡ca del Ecuador señala que el Estado se
reserva el derecho de adm¡nistrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratég¡cos, de
conform¡dad con los principios de sosten¡bilidad embiental, precaución, prevención y eficienc¡a,
s¡endo uno de ellos la energía en todas 5us formas;

QUE, Según lo dispuesto en el artlcr¡lo 314 de la Carta Ma8na, el Estado será responsable de ta
provis¡ón del seN¡cio de energía eléctr¡ca, entre otros, debiendo g¿rantizar que responoa a tos
princip¡os de obligator¡edad, generalidad, uniformidad, eficieñcia, responsabilid¿d, universatictac,,
accesib¡l¡dád, re8ularidad. continuidad y cal¡dad;

QUE, El artíc!¡lo 315 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que et Estado
const¡tu¡rá empresas públicas para la gestión de sectores estratég¡cos, la prestac¡ón de servrcros
púb¡¡cos y eldesarro¡¡o de otras activtdades económicas;

QUE, Mediante Décreto Ejecut¡vo No. 1459 de 13 de mar¿o de 2013, se creó la Empresa Eléctrica
Públ¡ca Estraté8ice Corporación Nacionelde Electr¡cidad, CNEL Ep;

-qU-E, 
Mediante Convenio Específico para la Admin¡stración de la UNTDAD DE NEGOC|OS

SUCUI\¡BIOs, IA ETNPTE.A EIéCtriCA QU¡IO _ EEQ Y JA EMPRESA EI-ECTRICA PUBTIC¡ ESTRATEGICA
CORPORACION NACTONAL DE ELECTRCTDAD, CNEL Ep, acordaron entregar la Adm¡n¡strac¡ón de la
UNIDAD DE NEGOCIOS SUCUMB¡OS a la Empresá Etéctrica euito S.A.

QUE, Mediante escr¡t{ira pública otorgada ante el Notar¡o Vigésimo Tercero det Cantón
cueyaquil el ¡ng. Jorge iaram¡llo Mogrovejo, en su cal¡dad de Gereñte Genera¡ de CNEt tp confir¡ópoder espeaial amplio y suficiente a la Empresa E¡éctr¡ca eu¡to S.A. para que a su nombre y
representac¡ón ejerza la Administrac¡ón de CNEL Ep _ Unidad de Negoc¡; Suc;r¡bíos; asaSnándole
capacid¡d p¿ra deleSar.

QUE Er representante LeSar de ra Empresa Eréctrica Quito s.A., €n ejercicio de sus fácurtades
reSares, rnedr¡nte poder especial de delegación y atribuciones suscr¡tas el 19 de mar¡o der 2014
ante. la Notaria Dec¡ma Segunda, otor8a, al In8. Byron Omar Nuques Ochoa, ta capaciaaO de
adm¡nistrar la UNIDAD DE NE6OC|OS SUCUMBIOS.

QUE, El ñúmero 5 delanículo 251 de l¿ Const¡tuc¡ón de la República de¡ Ecuador reconoce como
competenc¡a exclusiva d el Estadoi,'Los po!ít¡cos económjco, tributor¡o, oduonerc, arcncelor¡a; fiscoly noneto 0; cotnerc¡o exter¡or y endeudamjento";

QUE, De conformidad a lo establec¡do en el artículo 34 de la tey Orgánica de Empresas públ¡cas,
las contrataciones de bienes, obras y servicios, incluidos los de c-onsultoría, qr" .eaticen l"s
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empresas públicas¡ se sujetarán a lo d¡spuesto eñ la l-ey Orgánica del Sistema N¿cional de
Contratac¡ón Pública, su Reglamento Generaly demás d¡sposic¡ones administrativas apl¡cables;

QUE, El articulo 3 de la tey Orgánica del Sistema Nacionel de Contratac¡ón pública man¡f¡esta:
"En los controtoc¡ones que se f¡nonc¡en, previo convenia, con fondos provenientes de orqonismos
multiloteroles de créd¡to de los cuales el Ecuodor seo M¡embrc, o¿ en los coñtrotdc¡ones que se
Íinancien con fondos reembolsobles o no reenbolsobles proven¡entes del fjnonc¡om¡ento de
gobiemo o gob¡erno; u orydn¡smos ¡nternoc¡onoles de cooperoc¡ón, se obseNoró lo ocordodo en los
rcspect¡vos conven¡os, Lo no prev¡sto en d¡chos convenios se reg¡ró por los d¡sposjciones de esto
Lev"i

QUE, Ef Nurnerel 2 del Art. 34 de la LSNCP diclemina: ',Conceloción del proced¡miento.- En
cuolqu¡et momento entre lo convocotol¡o y 24 horos ontes de lo fecho de presentoc¡ón de los
ofeftos, lo máximo outor¡dod de lo ent¡dod podró declaror concelodo el procedimiento, sin que dé
lugor o n¡ngún tipo de reporcc¡ón o indemn¡zoc¡ón, medjonte octo odñ¡n¡strot¡vo mot¡vodo. en los
sigu¡entes cosos:... 2. Cuondo seo necesar¡o ¡ntroduc¡r uno rcformo sustonc¡ol que coñb¡e el objeto
cle lo cohtldtac¡ón; en cuyo caso se deberó convocar o un nuevo proced¡ñientoi-

QUE, Mediante Resolución No. uN-suc-caF-oo8-2015 se resolv¡ó: pRtMERo._ AUToRtzaR el
iñ¡cio del proceso de contratación por CONSUITORTA púBI.|CA NAC|ONAI para la contratación de
¡FISCAUZADOR 2 . PROCESO PARA TA REPOTENCIACIóN DE CE'fiROS DE TRANSFORMACIóN,
CAMBIO OE ACOMETIDAS Y MEDTDORES DE tAS AREAS URBANAS DE LOS CANTONTS: EL COCA,
DAYUMA Y TARACOA"; esí como tamb¡én APROBAR los pl¡egos de contratac¡ón, por un
presupuesto referenc¡al de TR€INTA y stETE Mtr NovEctENTos DtEz coN 7o/1oo oótaREs DE

tOS ESTADOS UNTDOS DE AMÉR|CA (USD 37.910,70) s¡n inctú¡r tVA según los términos de
referencia contenidos en los pliegos.

QUE, [4ed¡ante correo electrón¡co con fecha 30 de eñero del 2015, remitido por la señor¡ta
Joma¡ra Castro, D¡rectora de Adquisiciones de CNEI Ep, se dispone: "Se debe proceder o Io
cdnceloc¡ón de los procesos, por lavor comun¡cof a las Com¡siones Técn¡cos en las lJn¡dodes cle
Negoc¡o pora que preparcn un octo en lo que se recom¡ende to declorotor¡o de conceloc¡ón .

QUE, Mediante memorando No CNEL-SUC-ADM-2015-M, det 02 de febrero del 2015 ¡a InB.
Carmen Espaea desigñada por la Administración de CNEL Ep t,nidad de Negoc¡os Sucumotos como
Coordinadora de la CAF, solicita al Dr. Vin¡cio Veintimilla, lefe de Adqu¡s¡c¡ones de la Un¡cfad de
Negocios Sucumbíos, genere y proporcione ñuevos código5 pará ¡os procesos de Consultoría.

QUE, Med¡añte memorando No CNEL-SUC-ADQ_2015{O7-M, del 03 de febrero det 2015, e¡
señor Jefe de Adquisiciones de la Unidad de Negocios Sucumbíos, entrega los siguientes códigos
para los procesos de consultoría a cancelár:
CAF-RSND{NELsUC.CPN{I{o1 ) CAF.RSND.CNEt.SUC-CPN.CI406I
cAF-RSND{NEt SUC{pfr<t-002 ) cAF-R5ND{NETSUC{pN{t-OO7:
cAF-RSND-CNETSUC-CpN{t403 ) cAF-RSND_CNETSUC_CpN_Ct_OOS:
cAF-RSND-CNElSUC-CpN{t-OO4 ) CAF-RSND_CNETSUC_CpN{t{09;
CAf -RSND{N€LSUC{PN.CHN5 ) CAF.RSND{NE|.sUC.CPN{I{rO.

En uso de las átr¡buciones que le conf¡ere el numerat 7, de la Cláusula Tercera, del poder Espec¡al
otorgado por et Gerente Generat de le Eft4pRESA EIÉCIR|CA púBL|C_A ESTRATEGTC¡ CoRpORACtóN
NACIONAI OE ELECTRICTDAD CNEL Ep, en €oncordancia, con la Ley OrBánica delsistema Nac¡onal
de Contratac¡ón Pública y el Reglámento Generalde la t-ey Orgán¡c¿ delsistema de Contratacion
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Pública; la Adminlstración de CNEL EP- Unidad de Negoc¡o Sucumbíos, en uso de las facultades y
atr¡buciones confeídas por la Constitución de la Repúbl¡ca delEcuadory la tey

RESUEI.VE:

PRIMERO.- DISPONER la cancelac¡ón e inmediata reapertura del oroceso de CONSUITORIA
PÚsLtcA NActONAf para ta contr¿tación de "FtscALtzADOR 2 - pRocEso PARA tA
REPOTENCIACION DE CENTROS DE TRANSK)RMACIÓN, CAMBIO OE ACOMETIDAS Y MEOIDORES
DE tAs AREAS URSANAS Dt LOS CAI{TONES: EL COCA, DAYUMA y TARACOA".

SEGUI{DO.. RATIFICAR la des¡gnación de la Com¡s¡ón Técnica de¡tro det proceso de
contratación; Comis¡ón que está conformada por: tng. Juan Calderón, Dr. Reyniero Caño, Ing.
Alexandra Flores y Tlgo. Patr¡cio Cr¡ollo; en cal¡ded de pres¡dente, Delegado Técnico te8al,
0elegada Técn¡co Financ¡era y Delegado fécn ico; respectivamente.

TERCERO.- DISPO ER a ¡a Jefatura de Adquisjc¡ones de ¡a t.,n¡dad de Negoc¡o Sucumbros
proceda a real¡zar la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón a través del portal electrónico de la
pág¡na ¡nstltucional y realizar las Bestiones pertinentes para la publicación en ta página web del
Ministerio de Electricidad y Eñergía Renovable,

Dado yfirmado en Nuev¿ Loja, a los 04 dias delmes de tebrero de 2015

ADMINISTRAOOR CNIL EP

UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBIOS
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